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Decreto 742/2024 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano 

 
María Dolores Fritz Sierra, secretaria general de Gobierno, encargada del Despacho  
del Gobernador, conforme a los artículos 55, fracción II, 60 y 61, párrafo segundo, de  
la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14, fracciones VIII y IX, y 18, del  
Código de la Administración Pública de Yucatán; con fundamento en los artículos 38,  
55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14,  
fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE  
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE LA SIGUIENTE 
 

D E C R E T O 
 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de  
asentamientos humanos y desarrollo urbano 

 
Artículo único. Se reforman el párrafo catorce del artículo 2, el inciso a) y el párrafo  
segundo de la fracción I, la fracción LIII, y se adiciona la fracción LIV, recorriéndose  
la actual para ser LV del artículo 30; se adiciona el artículo 63 Bis; se reforma el  
artículo 84; se adiciona el párrafo tercero, recorriéndose el actual tercero para ser  
cuarto al artículo 85; se reforman la fracción X del artículo 85 Bis, la fracción X, XII,  
XIII, se adicionan las fracciones XIV, XV y XVI al artículo 85 Ter; se adiciona un  
párrafo quinto al artículo 86; se reforma el párrafo primero, se adiciona un párrafo  
segundo, recorriéndose el actual segundo para ser tercero del artículo 89, y se  
reforma el artículo 91, todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para  
quedar como sigue:  
 
Artículo 2.- … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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El derecho a la ciudad consiste en que el Estado garantizará a todos los habitantes  
de un Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso a la vivienda,  
infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos  
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los  
tratados internacionales suscritos por México en la materia. 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 30.- … 
 
I.- … 
 
a) Los centros de población que soliciten erigirse en municipio cuenten por lo menos  
con quince mil habitantes; 
 
b) al f) … 
 
Para el caso de que ocurrieren movimientos migratorios, que hagan evidente la  
necesidad de anexar o fusionar, un centro de población a otro municipio, se estará a  
lo dispuesto por la ley respectiva; 
 
…  
 
II.- a la LII.- … 
 
LIII.- Designar y, en su caso, remover a la persona Titular de la Secretaría Técnica  
de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán,  
conforme al procedimiento previsto en la ley orgánica de esta última; 
 
LIV.- Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a la persona  
titular de la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana del Estado de Yucatán, en  
los términos establecidos en esta Constitución y en las Leyes aplicables, y 
 
LV.- … 
 
Artículo 63 Bis. La Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana es el organismo  
público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado que tiene por objeto la  
protección, preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico en  
Yucatán, así como la defensa de los derechos de las personas en el estado a  
disfrutar de un ambiente sano, y la utilización adecuada del territorio y los recursos  
naturales, a través de la promoción y vigilancia de la aplicación y el cumplimiento de  
las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. 
 
La Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana podrá representar legalmente el  
interés legítimo de las personas en el Estado de Yucatán para exigir, de manera  
coadyuvante, en su representación, el respeto y reparación del daño, ante  
violaciones a los derechos ambientales y urbanos de las yucatecas y yucatecos, sin  
perjuicio de que estas accionen los mecanismos de defensa en la materia por su  
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propio derecho; así como el fomento de los mecanismos alternativos de solución de  
controversias en estas materias y, en su caso, presentar denuncias ante las  
autoridades competentes. 
 
La persona titular de la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana durará en el  
cargo siete años, al término de los cuales podrá ser ratificado para un segundo  
período de la misma duración. 
 
La persona titular del Poder Ejecutivo Estatal someterá una terna a consideración del  
Congreso del Estado, quien designará a la persona titular de la Procuraduría de  
Justicia Ambiental y Urbana, mediante el voto de las dos terceras partes de los  
integrantes del Congreso y solo podrá ser removido, por las causas graves que la ley  
señale, con la misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas y  
conforme a los procedimientos previstos en el Título Décimo de esta Constitución. 
 
En caso de que no se alcance la votación requerida, la persona titular del Poder  
Ejecutivo someterá otra terna a consideración del Congreso del Estado, para que  
designe a la persona Titular de la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana en los  
términos del párrafo anterior. 
 
Si el Congreso del estado, nuevamente, no designara a la persona Titular de la  
Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana, ocupará el cargo la persona que  
designe la persona titular del Poder Ejecutivo. 
 
Para ser Titular de la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano;  
 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;  
 
III. Contar con título profesional de licenciado en derecho, urbanismo, ingeniería civil  
o arquitectura, biología, medio ambiente, recursos naturales o forestal, con  
antigüedad mínima de diez años;  
 
IV. Acreditar experiencia mínima de cinco años en las materias relacionadas con las  
atribuciones y objeto de la procuraduría, así como conocimiento comprobable en el  
marco normativo vigente en el estado de Yucatán y de la procuración o impartición  
de justicia; 
 
V. No estar cumpliendo sentencia firme emitida por una autoridad judicial  
competente, que imponga pena privativa de la libertad por la comisión de un delito de  
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado, cohecho u otro hecho de  
corrupción; 
 
VI. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio  
público al momento de la designación; 
 
VII. No ser persona deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente  
del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite el descuento correspondiente. y 
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VIII. No tener antecedentes penales por violencia familiar, delitos contra la intimidad  
personal, contra la imagen personal, violencia laboral contra las mujeres, violencia  
obstétrica, violencia por parentesco, violencia institucional, hostigamiento sexual,  
acoso sexual, abuso sexual, estupro, violación o feminicidio. 
 
La persona titular de la Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana no podrá tener  
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades  
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrá  
asumir un cargo público en las dependencias y entidades estatales ni en los  
organismos constitucionales autónomos. 
 
Artículo 84.- Cuando en el territorio de uno o más municipios del estado se forme o  
tienda a formar una conurbación intermunicipal o una zona metropolitana  
intermunicipal, estos y el Estado, en su caso la Federación, en el ámbito de sus  
competencias, deberán crear las instancias de coordinación para planear de manera  
conjunta, con participación ciudadana, su desarrollo, con apego a las Leyes de la  
materia. 
 
Artículo 85.- … 
… 
La ley en la materia establecerá los mecanismos de coordinación para la creación de  
instancias metropolitanas y de desarrollo regional, así como de colaboración para  
garantizar la asociatividad intermunicipal. 
… 
 
Artículo 85 Bis.- … 
I.- a la IX.- … 
X.- Recaudación de contribuciones municipales, y 
XI.- … 
… 
 
Artículo 85 Ter.- … 
I.- a la IX.- … 
X.- Planeación y coordinación del desarrollo metropolitano y regional; 
XI.- … 
XII.- Desarrollo Económico, en todas sus vertientes; 
XIII.- Desarrollo Social; 
XIV.- Asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 
XV.- Movilidad y seguridad vial, y 
XVI.- Catastro. 
… 
 
Artículo 86.- ... 
… 
… 
… 
I.- a la III.- … 
 
El Gobierno del Estado y los municipios serán responsables de la administración y  
gestión del suelo a fin de que se garantice la distribución equitativa de las cargas y  
los beneficios del desarrollo urbano. 
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Artículo 89.- La propiedad es una institución social que el Estado adopta como  
medio para la satisfacción de las necesidades individuales o familiares, incluyendo,  
entre otros, el derecho de contar con una vivienda adecuada; aquella es inalienable e  
inembargable cuando se constituya como patrimonio de familia, en términos de la  
legislación aplicable. 
 
…  
 
Artículo 91.- El Estado y los municipios organizarán los asentamientos humanos y el  
desarrollo urbano para garantizar el derecho a una vivienda adecuada. 
 

Transitorios 
 
Entrada en vigor 
Artículo primero.  Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
Obligación normativa 
Artículo segundo. El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las leyes  
correspondientes y realizar las modificaciones necesarias a la legislación secundaria,  
para armonizarla a las disposiciones de este decreto, en un plazo de ciento ochenta  
días naturales contado a partir de su entrada en vigor. 
 
Obligación normativa 
Artículo tercero. El Poder Ejecutivo del estado, en un plazo máximo de ciento  
ochenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de este decreto,  
deberá expedir o modificar las disposiciones normativas y reglamentarias que fuesen  
necesarias para armonizar el marco jurídico estatal con las disposiciones contenidas  
en este decreto. 
 
Obligación normativa 
Artículo cuarto.  Los ayuntamientos de los municipios del estado de Yucatán  
deberán adecuar sus disposiciones reglamentarias en términos de lo dispuesto en  
este decreto dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales contado a partir de  
su entrada en vigor. 
 
Remisión de la terna 
Artículo quinto. La persona titular del Poder Ejecutivo deberá remitir al Congreso la  
terna para la designación de la persona titular de la Procuraduría de Justicia  
Ambiental y Urbana del Estado de Yucatán dentro de los trescientos sesenta y cinco  
días siguientes a la entrada en vigor de este decreto. 
 
Adecuaciones presupuestales, financieras, de bienes y recursos humanos 
Artículo sexto. La Secretaría de Administración y Finanzas deberá realizar, de  
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las adecuaciones  
presupuestales, financieras, de bienes y recursos humanos que resulten necesarias  
para la aplicación de este decreto. 
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Referencias 
Artículo séptimo. Dentro de la normatividad estatal, todo lo que haga referencia a  
núcleos de población será considerado como centros de población, de conformidad  
con lo señalado en este Decreto. 
 
Cláusula derogatoria 
Artículo octavo. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas de igual o  
menor rango jerárquico en lo que se opongan a lo señalado en este Decreto.   
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTINUEVE  
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 
 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 1 de  
abril de 2024. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno, encargada del  
Despacho del Gobernador, conforme al artículo 18  
del Código de la Administración Pública de Yucatán 

 
 
                          ( RÚBRICA ) 
 
Ing. Roberto Eduardo Suárez Coldwell 
Secretario de Administración y Finanzas en  
ejercicio de las funciones que le corresponden a  
la secretaria general de Gobierno, conforme al  
artículo 18 del Código de la Administración  
Pública de Yucatán 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


